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Nuestra carta 

de navegación



A 2025 ser una autoridad de supervisión financiera dinámica y

eficaz con capacidad de anticiparse a los retos derivados del

desarrollo y funcionamiento del Sistema Financiero, así como ser

reconocida como una entidad que protege efectivamente los

derechos de los consumidores financieros.

Visión

Preservar la estabilidad del Sistema Financiero Colombiano,

mantener la integridad y transparencia del mercado de valores y

velar por la protección de los derechos de los consumidores

financieros.

Misión

Marco estratégico

Sistema Financiero al 2025



Lineamientos estratégicos

Competitivo Sostenible Incluyente

¿Qué abarca?

• Adopción de nuevas tecnologías 

(FinTech y RegTech)

• Eficiencia

• Promover competencia (reducir 

barreras de entrada)

• Reducción de costos

• Evaluación e impacto financiero de 

los costos de regulación

¿Qué abarca?

• Innovación y desarrollo de 

productos

• Estrategia de inclusión financiera

• Canales y herramienta de 

vanguardia: inteligencia artificial, 

BigData y redes sociales

¿Qué abarca?

• Revelación adecuada de 

información

• Solidez (calidad y suficiencia) del 

capital 

• Idoneidad de sus accionistas, sus 

trabajadores y sus transacciones  

(Gobierno Corporativo)

• Conciencia ambiental y RSE

• Tratamiento justo al consumidor 

financiero

• Gestión y administración del riesgo

Objetivo: contar con un 

sistema financiero innovador, 

eficiente y con una oferta de 

valor a sus clientes a un costo 

justo y con un servicio 

adecuado. 

Objetivo: promover el acceso y 

uso de productos del mercado 

de valores a través del 

desarrollo de productos 

ajustados a las necesidades de 

los consumidores. 

Objetivo: consolidar la 

sostenibilidad del sistema 

financiero mediante la aplicación 

de mejores prácticas en gestión 

de riesgos, requerimientos 

prudenciales y supervisión 

comprensiva y consolidada. Mayor esfuerzo

Mayor esfuerzo
Mantener

Confiable

¿Qué abarca?

• Seguridad

• Continuidad del negocio

• Transparencia en costos y cobros 

• Educación financiera (uso de 

nuevas tecnologías)

Objetivo: promover la 

confianza de los consumidores 

financieros en el uso de los 

diferentes servicios y en la 

obtención de un trato justo.

• Desarrollos operativos, 

tecnológicos y de seguridad.

• Funcionamiento eficiente y 

transparente de mercados.

Nuevo impulso



Objetivos estratégicos
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•Conglomerados: 
(Reglamentación, riesgos, y 

procedimientos)

Supervisión 

comprensiva y 

consolidada

Marco Integral de 

Supervisión

1

2

Mecanismos 

de resolución

4

• Handbook de resolución 

consolidado

• Planes de resolución

Gestión 

institucional

• Afianzamiento de la cultura de 

liderazgo y empoderamiento para 

el éxito

• Sistema de información de la 

RSSF y convenios

1

5

3Evaluación 

integral de riesgos

• Mediciones de 

concentraciones de riesgos

• Medición cuantitativa del 

riesgo inherente

• Mínimos metodológicos 

para la evaluación de la 

gestión de riesgos

• Nuevos desarrollos metodológicos

• Aseguramiento de la calidad en la aplicación del marco
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• Fortalecimiento de la gestión, 

medición y supervisión del riesgo 

operativo

• Revisión del esquema de provisiones 

de riesgo de crédito (MR)

• Robustecimiento del estándar para la 

medición del Riesgo Mercado

• Definición del proceso de 

autoevaluación de la suficiencia de 

capital

Prudenciales Protección al 

consumidor financiero 

y estrategia de 

educación financiera

• Fortalecimiento de la relación 

entre consumidor y vigilado

• Diseño y aplicación de 

estrategias diversificadas de 

protección al consumidor
(Incluyendo la definición estratégica del 

área)

6 7

8Inclusión y desarrollo sostenible

Desarrollo del Mercado 

de Capitales

9

• Promover el acceso al mercado de 

capitales explotando tanto la 

perspectiva del inversionista como 

la del emisor.

• Industria financiera rural •Finanzas verdes

FinTech 10

• Diseño e implementación de la 

estrategia FinTech de la 

Superfinanciera 
(FinTech, RegTech y SupTech)

Objetivos estratégicos



Criptomonedas



Mitos y realidades
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¿Qué ofrecen?

Convertirse en el próximo multimillonario en poco tiempo.

Asegurar el futuro económico, ser un inversionista sin experiencia en trading y 

hacer realidad los sueños de quienes participan. 

Usarlas como medio de pago ilimitadamente en cualquier parte del mundo.

Fácil uso, plataformas sencillas y amigables 100% seguras para multiplicar la 

inversión.

Rentabilidad garantizada y permanente. La inversión crece día a día.

Me Coin Video Oficial Corporativo (Estafa)-fn.mp4


¿Qué ofrecen?

Ser de los primeros en hacer parte de la banca del futuro.

Respaldo de un mercado global en el que se comercializa la moneda virtual.

Trabajo en equipo. Entre más personas, más rendimientos.

Llegar a ser como los hombres más ricos del mundo quienes supuestamente 

han aumentado su fortuna invirtiendo en monedas virtuales.

Me Coin Video Oficial Corporativo (Estafa)-fn.mp4


Realidad

https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1030457/rcn_tv.mp4


Prestigiosos 

medios 

internacionales 

hacen eco de la 

“burbuja” y el 

“mito” generado 

alrededor de las 

criptomonedas 



Prestigiosos 

medios 

internacionales 

hacen eco de la 

“burbuja” y el 

“mito” generado 

alrededor de las 

criptomonedas 

Fuente: BBC Mundo http://www.bbc.com



Evolución de burbujas vs. Bitcoin

Valoración

Tiempo

Etapa de sigilo Etapa de conciencia Etapa de “manía” Enfriamiento

Dinero Inteligente

(“Smart money”)

Inversionistas 

institucionales

Público

Despegue Media

Retorno a 

la media

Desespero

Angustia

Entusiasmo

Atención 

de medios

Negación

Desilusión

Avaricia

Precio

Bitcoin

Capitulación

Burbuja “clásica”

Fuente: Bloomberg y Jean-Paul Rodrigue, Departamento de Economía y Geografía, Universidad Hofstra.



No se entiende técnicamente cómo se establece el valor de

las monedas virtuales, puede obedecer a la euforia o a la

especulación dentro de mercados no regulados y sin

control.

Riesgo



Hay que estar atentos

La realidad es que las inversiones en criptomonedas conllevan una serie de riesgos

Pérdida 

total

Volatilidad

Legal

Seguridad

La generación y comercialización de las criptomonedas se realiza bajo algoritmos 

complejos que dificultan su rastreo.

El valor de las criptomonedas presenta altas volatilidades por las fluctuaciones en la 

demanda. Hay que recordar que no tienen un valor intrínseco.

En Colombia las criptomonedas no son consideradas por el ordenamiento jurídico 

como moneda de curso legal, lo cual limita su aceptación como medio de pago.

Los Exchanges de criptomonedas pueden dejar de operar por problemas técnicos o 

pueden cerrar totalmente debido a fraudes o hackeos.



 El documento SOCTA 2017 (Serious and Organised Crime Threat Assesment)

de EUROPOL establece que las criptomonedas se convierten en una opción al

alcance de las organizaciones criminales para recolectar y efectuar pagos.

 Las transacciones en plataformas son pseudoanónimas y por lo tanto se pueden

prestar para que se adelanten prácticas ilícitas o fraudulentas tales como:

Las criptomonedas facilitan el movimiento de “recursos”

bajo un esquema pseudoanónimo que limita la posibilidad

de ser detectado por las autoridades

Lavado de activos 

Financiación del terrorismo 

Proliferación de armas de destrucción masiva

Tráfico de personas

Pornografía infantil

Secuestro de información (malware, ramsonware)



Algunas plataformas ofrecen 

rentabilidades fijas, sin que se refleje 

el comportamiento volátil de la 

moneda. Esta clase de negocios 

deben reportarse ante las autoridades, 

sobre todo cuando anuncian 

beneficios por vincular a otras 

personas.

Plataformas para 

inversión en 

criptomonedas



Experiencia internacional



Al analizar la 

experiencia 

internacional, no 

existe un modelo 

o enfoque 

regulatorio 

predeterminado
COLOMBIA

Naciones pioneras cuyos 

gobiernos han tomado pasos para 

promover criptomonedas.

ISLANDI

A

BÉLGICA

POLONIA
UCRANIA

CHINA

INDIA

RUSIA

AUSTRALIA

NUEVA ZELANDA

JAPÓN

MALASIA

Defensores Globales Promotores

CANADÁ

Países que están avanzando para 

lograr un tratamiento igualitario para 

monedas virtuales, pero aún 

enfrentando barreras.

Al Margen (”fence-sitters”)

Gobiernos que no impiden operaciones 

individuales con criptomonedas y se han 

abstenido de otorgar protección legal o 

regulatoria a usuarios de criptomonedas.

Hostilidad

Gobiernos que han tomado 

acciones para aplacar las monedas 

virtuales, pero no al punto de 

prohibir operaciones individuales.

Fuente: Thomson Reuteurs (Octubre 2017).

Naciones que han prohibido 

criptomonedas dentro de sus 

fronteras, algunos con sanciones 

punitivas a usuarios individuales.

MÉXICO

BOLIVIA

Mapa global de cripto-regulación
Prohibición



Desarrollos regulatorios recientes 

Prohibición Defensores

Estados Unidos (SEC) 

En marzo 2018, la Securities Exchange

Commission (SEC) anunció medidas

legales sobre entidades realizando ICOs,

argumentando que regulación de valores

aplica igualmente a criptomonedas y

plataformas donde operan.

China

En septiembre 2017, el People’s

Bank of China declaró como

ilegales los Initial Coin Offerings

(ICO). En adición, en febrero

2018 anunció bloqueo a

plataformas operando por fuera

de su territorio.

Japón

En abril 2017, entró en

vigencia una ley que

reconoce a las

criptomonedas como método

de pago. El hackeo de una

plataforma en enero 2018,

ha encendido alarmas sobre

sus riesgos y posiblemente,

lleve a mayor regulación.

Estados Unidos (CFTC)

En 2017, la Commodity Futures

Trading Commission (CFTC)

aprobó la operación de una

plataforma de derivados y la

negociación de futuros de Bitcoin.

India

En 2018, el gobierno indio ha

buscado desincentivar la

negociación de criptomonedas,

señalando su parecido con

esquemas “Ponzi”.

Reino Unido

El Financial Conduct Authority (FCA) ha

realizado advertencias al público en relación

con los riesgos inherentes a las

criptomonedas. Ha advertido sobre el riesgo

que existe para los inversionistas de perder

la totalidad de los recursos invertidos.

Europa

La Unión Europea se encuentra a

la espera de una directriz global

(G20) para regular criptomonedas,

pero advierte sobre sus riesgos y

desprotección a sus inversores.

Singapur

La Monetary Authority of Singapore

(MAS), reconocida por su apertura a la

innovación FinTech, ha advertido

sobre la necesidad de aplicar medidas

de protección al consumidor.

Australia

A pesar de mantener una

posición “no intervencionista”,

el regulador ha fortalecido su

posición en materia de LA/FT.

Islandia

En 2014, el Banco Central de

Islandia prohibió operaciones con

Bitcoin, argumentando un riesgo

de salida masiva de capitales del

país. Otros países que comparten

dicha prohibición son: Vietnam,

Bangladesh, Kyrgyzstan, Bolivia y

Ecuador.



Pronunciamientos



Pronunciamientos de los miembros de IOSCO 

(International Organization of Securities Commissions)



Posición actual en Colombia



La Superintendencia 

Financiera a través 

de Cartas Circulares 

y comunicados de 

prensa, ha alertado 

al público sobre los 

riesgos relacionados 

con las inversiones 

en criptomonedas



Notas de prensa



 Los compradores o vendedores de “monedas virtuales” se exponen a riesgos operativos. El

principal de ellos es el robo de las billeteras virtuales (hackeo) y la imposibilidad de que las

transacciones no autorizadas o incorrectas puedan reversarse (fraude).

 Las personas que negocian con “monedas virtuales” no se encuentran amparadas por

ningún tipo de garantía privada o estatal, ni sus operaciones son susceptibles de cobertura

por parte del seguro de depósito.

Alerta por el uso de 

criptomonedas



 Las personas que en sus operaciones admiten “monedas virtuales” deben tener en cuenta

que su aceptación podría cesar en cualquier momento, pues las personas no se encuentran

legalmente obligadas a transar ni a reconocerlas como medio de pago.

 No existen mecanismos para obligar el cumplimiento de las transacciones con “monedas

virtuales”, lo que aumenta de manera importante la posibilidad de materialización de un

riesgo de incumplimiento.

Alerta por el uso de 

criptomonedas



Ninguna plataforma transaccional, ni comercializadora de monedas virtuales se encuentra

supervisada en Colombia.

 Las plataformas transaccionales se encuentran domiciliadas en múltiples jurisdicciones, por lo que su

regulación y vigilancia también escapa al ámbito de la ley colombiana. Así mismo, las contrapartes de

las transacciones pueden no estar sujetas a la jurisdicción nacional.

 Las llamadas monedas electrónicas – criptomonedas o monedas virtuales no hacen parte de la

infraestructura del mercado de valores colombiano, no constituyen una inversión válida para las

entidades vigiladas y sus operadores tampoco están autorizados para asesorar y/o gestionar

operaciones sobre las mismas.

Alerta por el uso de 

criptomonedas



El Banco de la 

República como 

autoridad 

monetaria también 

se ha pronunciado 

al respecto 

mediante 

documentos 

técnicos y 

conceptos

Ninguna moneda virtual incluyendo el Bitcoin ha sido reconocida 

como moneda por el legislador ni por la autoridad monetaria

BanRep.mp4
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1030456/banrep.mp4


 Las criptomonedas no cuentan con el respaldo de los bancos centrales de otros países y

por lo tanto no tiene poder liberatorio ilimitado para la extinción de obligaciones.

 La regulación cambiaria colombiana no contempla una normativa respecto a las monedas

virtuales y por tanto no pueden utilizarse en las operaciones de que trata el Régimen

Cambiario.

Alerta por el uso de 

criptomonedas

No tiene equivalencia a la moneda legal de 

curso forzoso en Colombia



La Policía Nacional 

a través del Centro 

Cibernético Policial 

brinda atención 

inmediata en la  

lucha contra la 

criminalidad en 

internet o 

cibercrimen

El Centro Cibernético 

Policial viene 

trabajando de la 

mano con la 

Superfinanciera y 

demás autoridades 

en la estrategia de 

prevención al público



Sistema 

financiero

 No es un activo financiero reconocido.

 Las entidades vigiladas no se encuentran 

autorizadas para custodiar, invertir, ni intermediar 

con estos instrumentos.
Ilegal

Particulares

Legal

 Cuando se adelantan actividades de captación 

ilegal de recursos del público.

• Alcaldías

• SuperSociedades

• Policía Nacional

• Fiscalía General

• Superfinanciera

 Los ciudadanos tienen plena libertad para 

adquirir activos de diferente naturaleza con sus 

propios recursos pero bajo su propio riesgo.

Ilegal

Desde la perspectiva de la Superintendencia Financiera



El ejercicio de la libertad económica consagrada en la Constitución

Nacional está en cabeza de cada uno de los dueños de la

“inversión”.

Las consecuencias de sus decisiones (positivas / negativas) deben

ser asumidas exclusivamente por el titular de la “inversión”.

En conclusión



Captación

ilegal



Artículo 335 de la Constitución Política

Actividades de interés público

Autorización estatal

Habilitación del Estado

Financiera, bursátil, aseguradora y/o cualquiera que 

implique manejo, aprovechamiento e inversión de 

recursos captados del público

Superintendencia Financiera de Colombia 

o Supersolidaria

Captar recursos mediante los productos propios del 

tipo de entidad que se constituya



La intermediación financiera de las entidades vigiladas por la SFC es entendida como la captación

profesional de recursos del público mediante la realización de operaciones pasivas o de recepción de

fondos con el fin colocarlos, también en forma masiva, a través de la ejecución de operaciones activas

o de otorgamiento de créditos (préstamos).

Entidad Autorizada 

por la SFC

Actividades de Captación

Actividades Pasivas o de Recepción de 

Recursos  del Público.

Actividades masivas 

( De más de 20 personas).

Actividades de Colocación:

Actividades activas o de otorgamiento de créditos 

(préstamos).

Colocación.

La intermediación financiera



Art. 316 Código 

Penal

Autoridades que 

imponen la medida 

administrativa

Proceso de Intervención 

administrativa

Superintendencia 

Sociedades

Policía

Cumple orden 

cierre lugar

Gobernadores 

Alcaldes

Ordenan el cierre lugar

Fiscalía 

General de la 

Nación

Investiga el delito

• Aprueba plan Desmonte

• Adelanta proceso de: 

 Toma posesión 

 Ordenar la liquidación

SFC, SES y SS 

Adoptan medida

Autoridades competentes captación ilegal



Evolución de la captación



1841 1870

En Colombia, Judas Tadeo Landinez, creó un 

establecimiento llamado “Compañía de Giro y Descuento”.

Captó dinero prometiendo intereses del 2% mensual 

(exorbitantes en esa época) lo cual hizo que la élite 

económica, gente de la clase media alta y algunas 

comunidades religiosas de Bogotá cayeran en la trampa. 

Se calcula que la estafa alcanzó los 2 millones de pesos 

(una suma enorme en esa época).

En España, Baldomera Larra, hija del 

escritor Mariano José de Larra, timó a 

miles de personas prometiéndoles 

intereses mensuales exorbitantes. 

Esta dama se fugó de España en 1876, 

dejando miles de estafados.

Historia sobre captación ilegal de dineros

Fenómeno cíclico

Fuente: El Universal               Por: Carlos Gustavo Méndez



1841 1870

Se presentó en Estados Unidos el episodio 

de Carlos Ponzi, quien creó una “Pirámide“ 

en que tuvo enorme resonancia y muchos 

damnificados pues ofrecía aumentar en un 

40% el capital que permanecía 120 días. 

167 años después, en Colombia se repite 

el fenómeno conocido como “pirámide”.

Casos en los cuales sigue estafando 

incautos con la promesa de intereses 

altísimos. 

Fuente: El Universal               Por: Carlos Gustavo Méndez

1920 2008

Historia sobre captación ilegal de dineros

Fenómeno cíclico



* Hoy incorporado en el artículo 2.18.2.1 del Decreto 1068 de 2015 

Evolución

Marco Normativo Vigente

Antecedentes - Marco Legal 

Decreto 2920 de 1982

Decreto 1981 de 1988*

Decreto 3227 de 1982

Decreto 4334 de 2008

Artículo 108 del EOSF

Decreto 1068 de 2015, Artículo 2.18.2.1. 



Cuando…

… se hacen ofertas a personas 

indeterminadas 

Captación NO autorizada de recursos

… el total del dinero recaudado 

SUPERA el 50% del patrimonio 

líquido del captador

… se recibe dinero sin dar a cambio 

un bien o servicio

… se adquieren mutuos o pasivos 

con más de 20 personas o más de 

50 obligaciones



Evolución de los esquemas piramidales



Otros esquemas defraudatorios
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Intermediario

Diseña canal

Cesión de derechos de beneficios con 

obligación de recompra en el plazo y 

con el  rendimiento determinado

Canal financiero utilizado para recaudar 
los recursos requeridos por el cliente y 
los recursos derivados de los flujos  
económicos.

Inversionista

• Acepta la oferta

• Entrega el dinero

Paga al inversionista
Garantizando un rendimiento fijo sin que exista un negocio o activo de por medio

Cumple con las condiciones de 
plazo y tasas previstas

Si paga con dinero de nuevos 
inversionistas

CAPTACIÓN ILEGAL “PIRAMIDACIÓN”

Crea el medio

Esquemas de estructuradores de negocios



Actividad NO FINANCIERA

Otros fraudes evidenciados

Falsos créditos

Falsos vigilados por la SFC

Mediante el uso de volantes o correos electrónicos, realizan ofertas masivas de créditos con

facilidades que difieren a las del mercado regulado, con el condicionante de realizar pagos

anticipados (pólizas de seguro inexistentes, servicios de transporte o cualquier otra excusa).

Con el fin de generar confianza e interés entre los poténciales clientes, algunas firmas se presentan

como vigilados a la hora de ofrecer servicios.



Actividad NO FINANCIERA

Otros fraudes evidenciados

Engaño para obtener información personal

Ejercicio ilegal del mercado de valores

Mediante el envío de correos electrónicos engañosos se invita a suministrar una información

personal y financiera con el fin de recibir recursos derivados de herencias, fondos o de loterías, que

generalmente son extranjeras.

Las actividades del mercado de valores como por ejemplo la emisión y la oferta de valores, la

intermediación de valores, la administración de fondos de valores, el depósito y la administración de

valores, que constituyan manejo, aprovechamiento e inversión de recursos captados del público,

sólo pueden realizarlas las entidades autorizadas por la Superfinanciera. Al igual que la asesoría y

el suministro de información al mercado de valores.



Actividad NO FINANCIERA

Otros fraudes evidenciados

Ejercicio ilegal de la actividad aseguradora

En Colombia sólo se pueden adelantar operaciones de seguros con entidades extranjeras

debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera para desarrollar esta actividad

directamente o a través de agentes o de representantes que trabajen para la compañía

aseguradora.

La Superintendencia Financiera de Colombia ha advertido a la ciudadanía frente a personas

inescrupulosas que usan ilegalmente los logos institucionales suplantando además a sus

funcionarios en supuestas gestiones en los trámites de créditos que adelantan ante particulares.

Suplantación de la SFC y sus funcionarios



¿Qué ha dicho 

la Justicia?



¿Qué ha dicho 

la Justicia?

La Superfinanciera ha sido 

absuelta de toda responsabilidad

La justicia colombiana en TODAS las 

sentencias que ha proferido en casos 

relacionados con captación ilegal de recursos 

del público ha fallado a favor de la 

Superintendencia Financiera de 

Colombia.



Recomendaciones 



Es importante reiterar que

La captación ilegal de recursos se ha sofisticado. No invierta sus

recursos sin conocer muy bien la realidad del negocio, el alcance y

contenido de cada uno de los documentos que recibe y firma. Desconfíe

si le prometen altos rendimientos de ganancia sin ninguna clase de

riesgo.

Si no le informan claramente de dónde salen los recursos que le

prometen, si esas ganancias no tienen una justificación válida y

comprobable, si no tiene certeza de la naturaleza de la empresa,

absténgase de entregar su dinero. Consulte a las autoridades

respectivas.



Es importante reiterar que

No haga parte de un delito. Empresas que promocionan esquemas

piramidales por internet, por correo electrónico o a través de aplicaciones

móviles, invitan a afiliarse y piden que lleve a otros referidos para

incrementar las presuntas utilidades. Ante la Justicia es tan responsable

quien administra esta clase de ilícitos como quien participa e invita a otros

a vincularse.

Algunas firmas se presentan falsamente como vigiladas por la

Superintendencia Financiera de Colombia, utilizando, en ocasiones,

nombres similares a las vigiladas por esta Superintendencia, haciendo que

las personas entreguen sus recursos a cambio de supuestos préstamos

que nunca les son otorgados.



Es importante reiterar que

Bajo ningún argumento entregue, deposite, consigne, gire o transfiera

dinero, como requisito previo para que le desembolsen un crédito.

Sospeche de esas ofertas de préstamos en las que le prometen

desembolsar montos que superan considerablemente el valor del crédito

que está solicitando y no le exigen mayores requisitos.



Estamos a su disposición

Punto de Contacto 

Atención presencial
Calle 7 # 4 - 49, Bogotá D.C.

Centro de Contacto 

Atención telefónica
Teléfono fijo Bogotá: 4197100
Línea gratuita nacional: 018000-120100

Página Web

super@superfinanciera.gov.co
Ventanilla única virtual/ Buzón de
peticiones, quejas y reclamos

Correo Postal

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Dirección: Calle 7 No. 4 - 49, Bogotá D.C.

Redes Sociales

Facebook: superintendencia.financiera
Twitter: @supervisor



Consultas radicadas durante 2017 desde Neiva



superintendencia.financiera

+Superfinanciera     

/superfinancieracol

@SFCsupervisor

Gracias

super@superfinanciera.gov.co

www.superfinanciera.gov.co


